
Núm. 138 5S3 
• n a w ^ a f 17 pjm fwgwww ««rpaeif^JWBg—gggjg 

DIARIO DE MADRID 
DEL DOMINGO 17 DE MAYO DE 1812. 

Pasqua de Pentecostés , ó Venida del Espíritu Santo. San Pasqyal 

• Baihn Conf.—Qfa.TiQr. en la igl. di Ntra. Sra. de Gracia, 

plazuela de la Cebada. 

i Observ. meteorológicas de ayer. Afee, astr.dehoi. 

l&pocas. 

7delam. 
isdeldia. 

5 de la t. 

Termámef, 

7 s. 
(6 s. 
16 s. 

o. 
o. 
o. 

Barómer.j Atmósfera. 

26 p. 
36 p. 
26 p. 

N.-nord-ou. yí>. 
Nordouest y D. 
Nordouest y D. 

El 8 de la luna. 

Sale el sola las4 
y 49 tn. y se pone 
á las 7 7 11. -

=¡j 

EXTRACTO D E LAS MINUTAS D E XA SECRETARÍA D E ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 6 de mayo de 1812. 
D . ' J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA DE*DIOS Y P O R LA GONSTITUCIOM 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. ' 
Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra , hemos decretado 

y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO 1. J»En el pais que ocupa actualmente el exército del cen­

tro se establecerán provisionalmente dos comandancias dé ingenieros , y 
cada una estará á cargo de un oficial superior de este cuerpo. 

ART. 11. El distrito de la primera comandancia será el de los gobier* 
nos militares de Madrid, Guadalaxara, Cuenca, Segovia y Avila. El ofi­
cial comandante residirá ordinariamente en Madrid. 

ART. III, El distrito de la segunda comandancia comprehenderá los 
gobiernos militares de Toledo y de la Mancha. La residencia del coman­
dante será ordinariamente en Toledo. 

ART. IV. Los oficiales que tengan á su cargo el m3ndo de ingenieros 
en estos distritos se titularán comandantes en gefe de ingenieros del de­
partamento de Madrid y de Toledo respectivamente. 

ART. v. En cada una de estas comandancias habrá los oficiales su­
balternos de ingenieros y destacamentos de zapadores que permítala 
fuerza de estos cuerpos¿ para que se empleen en las obras militares que 
se ofrezcan. 

ART. vi. Los mandos subalternos de ingenieros establecidos y apro-
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bados. por Nos provisionalmente en el distrito del exército del mediodia 
continuarán por ahora baxo la forma en que se hallan arreglados y dis­
tribuidos.. • _ ... ..' _ - ...... 
"' AUTÍ VIL. Los comandantes en gefe de'ingenieros tendrán á,su 'cargo 
la infpecci'o'n de las fortificaciones, obras ¿le .defensa y ertiScios militares' 
que señaladamente se pongan á su cuidado > debiendo arreglarse en el 
exercicio de. sus funciones á lo.que previene la ordenanza de. ingenieros, 
y no esté derogado por reales decretos ú órdenes posteriores» 

ART. viii. Los comandantes en gefe de los departamentos da ingenie­
ros 'dajáüá' los. generales gobefnadores.;dela£ provincias-de sus respec­
tivos distritos las'notieias que íes.pidan,y sean concerniers^es áios obje­
tos militares de su servicio; pero en.el exercicio. cié sus funciones ten­
drán" la dependencia que corresponde5 del ingeniero general como gefe 
superior del cuerpo. 
;: ÁRT, ix. Nuestro ministro déla Guerra queda éncáTgadó def la éxé-

cüeion del présente- decreto. •=: F i rmados Y O EL REÍ. —Por S. M., el 
ministro secretaria de £.stado:=í irmadp==MarranO' Luis- de; Urquijo." 

1 

í>, ANDRÉS'. ROMERO-VALDES,, CABALLERO COMENDADOR 
;;de la'Oí dea-Real-de España., consejero- de Estado, prefecto erí co­

misión de esta provincia de Madrid &c; 
v Hago saber al .público que por. .el Excmo. Sí. miniíp'o de Hacienda se. 

me ha comunicado, ea 14. de este mes el real decreto que dice asi:. 

. v El: REÍ se. ha servido expedir el. decreto, siguiente:: 

EXTRACTO, DE EAS MINUTAS, DE I Á SECRETARÍA, DE ESTADO.. 

En nuestro palacio dé Madrid á 13 de mayo de 1812. 

• D ; JOSEF N A Í O E E O M POR: LA GRACIA DE DlOS Y POR XA CONSTITUCIÓN. 
del Estado,. REÍ de las Espartas y de. las Indias-

Hemos decretado y. decretamos lo siguiente:. . ' . - . ' . . ' 
ARTÍCULO i> j5,Nuestros'decretos de 4. de marso de este año para el 

.establecimiento,de un registro público y un sello único en lugar de los» 
que. ser han 'usado hasta ahora .para él papel sei¡ado ,'se pondrán en exe-
cu'eion desde. i.° de-junio: próximo, en Sá prefectura de Madrid?*"' • .:. 

ART. n.. Los términos, fixados en. uno. de dichos decretos pararegis--
tran varios papeles y documentos: se entenderán con relación á la fecha 
del presente... acj 

ART. ni. Nuestros: ministros,, cada. uno. en, la' parte que le toca, 
. ciu.edati encargados-de la execucion del presente decreto.=:Firmado=:YO 

ÉL' S.EL—:?er S. M., el ministro-secretario de Estado^FirmadosrMa- " 
. riano Lvus-r de ürquijo." •-

Y para que llegue á noticia de todos he mandado se fixen edicíos ea -
los parages. públicos acosiámbrados de esta corte, y que se inserté en el 

¿ 
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diario."Madrid i5 de mayo de 1812.—Éí consejero de Eátadój prefecto 
en comisión de esta provincia. : ••• •..-:,• 
• Corresponde con'sú original. Madrid fecha ut supra. 

' ;• '•' r ''" Por mandado de S. M.—]vÁmn González Saez,~~ 

AVISO AL PÚBLICO» 

Se hace saber-que conforme á las-«ales- disposiciones se saca £. 
pública subasta el lote'de cristales-niiníerci 4-17, y su-valor 8009 rea­
les' y 4 maravedises--deJ vélIbBT, él-que lia sido anteriormente pu-
publicado, y se compone de las piezas que constan én ; lá lista tjue te 
manifestará "en la'Secretaría general deesía prefectura, en cuya casa se 
celebrara su remate.-el, día--2-1-del--présente'mes-,.-á las 1-2-de; su ma­
ñana, en que se adjudicará desde luego al mejor postor, y su psgo se ad­
mitirá en las certificaciones de-Créditos posteriores al 6 de julio de t8c8» 
Lóiquí£se;ánüncra al público de orden del Excmo.SF. prefecto en co­
misión -detesta provincia» Madrid 16 dé m'ayo-de iS-i?/ -

' ' " ' ' '• -'Jlt/t&a' Gó'nzakzSaez* 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

' ' AVISOS", - ; • ' 

' Hoi dom'ihg©' en -el" coliseo de-los Caños del Peral habrá bailé dé-mas­
caría en los mismos términos que enUos-anterióres»^^ : r -

En un quarto interior de la-fábrica de sombreros y gorras de seda,/ 
sita ea la callé de la Cruz, fíente á la de la Vitoria,-casa núm. 5, seña­
lada con un sombrero grande , se ha establecido un molino para hacer 
harina, en el que se servirá al público moliendo todas las especies de tri­
go , y demás granos y semillas que se lleven á moler, bien sea por fane­
gas ó celemines; y para mayor satisfacción se permitirá él estar pFesen-' 
tea la persona que guste solo el tiempo qué se esté haciendo su molien­
da.—También se previene que en dicha sombrerería se continúa hacien­
do , vendiendo y componiendo los sombreros y gorras de seda con la 
misma exactitud que es notorio hasta el presente» Asisiisíno se reciben 
encargos para hacer máquinas para- moler ypara ama-sir,--y para cons­
truir hornos económicos ^portátiles de dife restes tantanes''.-

•Ert la callé'dé íos"Tinte&, casa núm. i6,:qüa?tó principal. inmediata 
al coliseo de -ios Caños del Feral*, se halla un completo'surtido dé trsges 
para el baile de máscara para señoras ,'señores y niños, á ios precios dé. 
i¡6, 20 y-'a^irs. con mascarillas^, y sin ellas ár i.-a',. If5- y" ao-.'Sstsiá abier-1 

tó toda la'noche párá-vestirsé y tiesrrsdlairseirAMá el'ftn'del'&.íilé ¿ pro- : 

pfcréio'nando simi>dásen vestido-el1 quesea - p o r l a 'm-irád. Hai' mascari--
llas-|>ará!;aiq:ailairypára'veñder^^'^ark3S adórno's'f yí^w-'^u£5rifr¿e^u%-¿--
da equivocar la casa habrá un farol encarnado en el balcón. 

En la calle de las Carretas , núm. 9 , quarto 2,0,. encima de la librería • 
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de 1a viada áe.Quiroga, se alquilan vestidos de máscaras para señoras y-
señores á precios moderados. , 

En la calle*del Gato, entrando por la plazuela de la.Cruz, primer por­
tal de, mano derecha, casa núm. j i >] quarto 2.°.", se alquilan excelentes 
vestidos de teatro para las máscaras á los precios desde ao á 40 rs"'. j ad­
viniendo que en los anteriores.dias.de-máscara han valido á 70 y 80 rs. 
Entre ellos ftai dos de gitana y uno de serrana, todos nuevos, sumamen­
te exquisitos, y á ios mismos precios. '•• 

TRASPASOS. 

En la vidriería defino sita en l a calle de Jacometrezo, casa del mar­
ques de Vüladarias, darán razón de un excelente corral que se traspasa-
sin ganados, y solo con varios efectos para dichotrato^ los que se darán 
por sU justo valor, y se recibirá su importe á plazos.. 

La confitería sita en la calle de santa Isabel, casa núm. 9 , frente al 
corralón de! colegio del mismo nombre, se traspasa con permiso del ca­
sero. En la misma se tratará. tw. 

SIRVIENTES. 

Una señora que sabe hacer encaxes de hilo , blondas de todas calida­
des de oro y plata, guantes calados y,medias,; desea encontrar algunas 
señoritas á quienes dar lección de esta enseñanza ; y al mismo tiempo 
servirá en las demás labores de la casa por solo Ja manutención: tiene 
personas de carácter que informen de su conducta.y providad. Vive en 
la corredera baxa de san Pablo , casa del café del Norte , y el zapatero 
que está en si portal dará razón de su quarto. 

Un sugáto-vecino de esta corte, de edad de 49 años •$-,desea colocarse 
con una señora ó caballero en calidad-de criado mayor, sin mas esúpen-2 
dio que el cotidiano alimento": tiene personas que abonarán su conduc­
ta. Darán razón en casa de D. Miguel Martínez, portal de MasiguUeros. 

N O D R I Z A . 

Bárbara Martínez, de edad de a 5 años, viuda, tiene leche de 6 meses, 
y solicita una cría^para su casa ó la de los padres. Vive calle del Pez, 
frente á la fuente del Cura, núms. I J Í . -

TEATROS, 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, se representará la comedia: 
nueva en 3 actos , traducida del francés, titulada los Hermanos puestos 
á prueba •, y el saínete el Castigo de la miseria. 

En el de la Cruz , á las s í de la tarde, se executará la famosa 
comedia en 3 actos titulada Catalina n, Emperatriz de Rusia, adornada 
de un magnífico aparato, sin omitir ningún dispendio, asi para las evor 
luciones militares con que se presentará un gran número, de tropa con 
un nuevo vestuario a l a moderna, corno para la decoración en que s^ 
manifiesta el asalto y toma de la plaza de Oczacou ; se cantará, un dúo 
italiano, y se dará fin con un divertido saínete. Se cobrará de subida. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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